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1. ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

1.1. ORDEN DE REDACCIÓN 

El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene por objeto describir los procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar en relación con la prevención de 

riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores durante la ejecución de la obra. 

Todo lo descrito anteriormente se realizará con estricto cumplimiento del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción. 

De acuerdo con el art. 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o 

una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá 

designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta 

designación deberá ser objeto de un contrato expreso.  

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el 

Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 

contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

1.2. NECESIDAD DE REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

En el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras de construcción, y más concretamente, los artículos 4, 5, 6 y 7. 

En el artículo 4 se establece que el promotor es el que está obligado a la elaboración de un 

Estudio de Seguridad y Salud en la fase de redacción de proyecto siempre y cuando se cumpla alguna 

de las circunstancias enumeradas en el citado artículo. 

En el supuesto de no cumplirse ninguna de las circunstancias anteriores, el promotor está 

obligado a elaborar, durante la fase de redacción de proyecto, un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

En función de lo expuesto, se incluye en el presente proyecto el correspondiente ESTUDIO 

BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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2. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

En vista de todo lo anterior, la solución que se plantea para corregir estado de la parcela 

comprende las tareas mostradas a continuación. 

En primer lugar, se deberá de realizar un desbroce de la parcela con un espesor medio de 10 

cm. Para, posteriormente, ejecutar un terraplenado y nivelación de dicha parcela mediante un aporte 

de arena de jaulín con un espesor medio de 25 cm. Incluyendo la humectación y compactación. 

La delimitación perimetral de la totalidad de la parcela se llevará a cabo mediante cerramiento 

de 2 metros de altura, formado por malla trenzada de simple torsión de alambre de acero galvanizado.   

La particularidad existe en el lado que separa nuestra parcela de la contigua, de carácter 

privado. Actualmente, dichas parcelas no se encuentran situadas a la misma cota, por lo que su división 

queda establecida mediante un talud de tierras de aproximadamente 0,50 metros de altura. 

Por lo tanto, se procederá con la retirada de dicho talud mediante excavación de 1 metros de 

altura y 0,65 metros de anchura para, posteriormente, ejecutar un muro conformado por bloques 

prefabricados de hormigón tipo Megalito de 160 x 80 x 80 cm. Este muro tendrá una longitud de 32 

metros, delimitando todo ese lateral de la parcela, y servirá tanto como contención de tierras como 

de cerramiento perimetral. 

El muro se conformará con dos alturas de bloque de hormigón, atados entre sí a través de 

tetones/dientes de unión. Esto hace que todos los bloques queden ensamblados, consiguiendo que se 

comporten de forma solidaria como si se tratase de una única estructura, evitándose cualquier tipo de 

deslizamiento. Posteriormente y sobre la hilera superior de bloques, se anclará la malla trenzada de 

simple torsión de alambre de acero galvanizado de 2 metros de altura para completar el cerramiento 

de la parcela. 

Finalmente, se incluirá en el vallado una puerta para acceso peatonal de 2 metros de altura 

formado por malla trenzada de s.t. de alambre de acero galvanizado y una puerta de doble hoja de 3 

metros de luz para acceso de mantenimiento. 

Se pretende dar un uso lúdico a la parcela, por ello se proyecta la instalación de dos porterías 

de futbol 8 de 6 m de base y 2 m de altura, formadas por postes y larguero de acero de sección circular 

de 100 mm de diámetro. Estas porterías se fijarán mediante base de hormigón HM-20/P/20/X0. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Por último, para evitar la salida de balones del campo, se situará en el interior de la parcela de 

forma perimetral una red de protección de 6 m de altura, formada por cuerdas de nylon de 100x100 

mm de luz de malla y 3 mm de diámetro. Esta red perimetral se encontrará dispuesta sobre postes de 

acero de 6 me de altura, empotrados en el suelo mediante zapatas de hormigón 

2.2. PERSONAL PREVISTO 

Se considera que el número de trabajadores punta es: 6 trabajadores 

2.3. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes de 

servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de riesgo para la salud 

de los trabajadores o para terceros. 

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen la zona de obra o estén próximas a él de 

tal forma que interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta que no hayan 

sido modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos se solicitará de la propia compañía 

que proceda a la descarga de la línea o a su desvío. De no ser viable lo anterior, se considerarán unas 

distancias mínimas de seguridad, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más 

cercana del cuerpo o herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la 

situación más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias 

mínimas de seguridad referidas. 

En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, antes 

de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, para lo que se 

recabará, en caso de duda, la información necesaria de las compañías afectadas, gestionándose la 

posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas 

compañías. De no ser factible, se procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez localizada la 

red, se señalizará marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área de 

seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones correspondientes. 

Se prevé una serie de interferencias de las obras en distintos elementos existentes, sin 

perjuicio de que, durante la ejecución de las mismas, aparezcan otras que deberán tratarse con los 

medios de seguridad adecuados a cada caso. Estas interferencias son: 

- Interferencia de tráfico y peatones en la zona. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Líneas eléctricas subterráneas y aéreas. 

- Líneas telefónicas subterráneas y aéreas. 

- Servicios de la ciudad: agua, alcantarillado, alumbrado, semáforos. 

2.4. MAQUINARIA PREVISTA PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 

Se prevé la utilización de maquinaria de los tipos descritos a continuación: 

- Gran maquinaria: pala retroexcavadora y cargadora, dumper, rodillo compactador, 

martillo hidráulico, grúa, vehículos de transporte de personal, camión hormigonera, etc. 

- Pequeña maquinaria: compactador de bandeja y rodillos, vibradores, cortadoras de disco, 

cizallas, pequeña maquinaria elevadora, compresores y martillos neumáticos, grupos 

electrógenos, equipos de soldadura, hormigonera etc. 

2.5. MEDIOS AUXILIARES 

Se prevé la utilización de martillos, carretillas, escaleras etc. 

2.6. ACOPIOS 

El Contratista definir,a en su Plan de Obra el lugar y superficie que va a destinar para acopios. 

2.7. ORGANIGRAMA PREVENTIVO DE OBRA 

Previo al inicio de la obra por parte del Contratista principal, se facilitará al Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y al resto de la Dirección Facultativa un 

organigrama preventivo en donde se indique de forma clara el nombre y apellidos, teléfono, medios 

de que dispone y funciones a realizar de cada una de las siguientes figuras: 

- Recurso preventivo 

- Responsable de prevención: Trabajador designado (indicar nivel de cualificación en 

materia de PRL de capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención). 

- Jefe de obra 

- Encargado 

- Delegado de prevención (Si hubiera) 

- Técnico de prevención de la empresa contratista 

- Jefe de seguridad (Si lo hubiera) 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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3. RIESGOS, MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES 

   El análisis de los riesgos existentes en cada fase de los trabajos se ha realizado en base al 

proyecto y a la tecnología constructiva prevista en el mismo. De cualquier forma, puede ser variada 

por el Contratista siempre y cuando se refleje en el Plan de Seguridad y Salud, adaptado a sus medios. 

3.1. FASE DE ACTUACIONES PREVIAS 

En esta fase se consideran las labores previas al inicio de las obras, como puede ser el montaje 

de las casetas de obra, replanteos, señalización de obras, acometidas de agua y electricidad, red de 

saneamiento provisional para vestuarios y aseos de personal de obra. 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

- Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra 

- Colisiones y vuelcos. 

- Interferencias con líneas eléctricas 

- Polvo. 

- Atrapamientos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Ruidos. 

- Erosiones y contusiones. 

- Caídas de objetos. 

- Afecciones cutáneas. 

- Proyección de partículas. 

- Afecciones a la vista, por soldaduras, láser topográfico, o deslumbramientos. 

- Salpicaduras. 

- Quemaduras. 

- Afecciones a las vías respiratorias. 

- Emanaciones de pinturas, disolventes etc 

- caídas a nivel y a distinto nivel 

- Golpes contra objetos. 

- Heridas punzantes, especialmente en pies y manos. 

- Heridas por máquinas cortadoras. 

- Desprendimientos. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Incendios. 

- Explosiones. 

- Vibraciones. 

- Riesgos producidos por agentes atmosféricos. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- En primer lugar, se realizará el vallado de la zona de actuación de forma que impida la 

entrada de personal ajeno a la misma, dejando puertas para los accesos necesarios y de 

forma que permita la circulación de peatones sin que tengan que invadir la calzada. 

- Se confirmará la existencia de instalaciones enterradas en la zona de actuación, por las 

informaciones de las compañías suministradores y por lo observado en las instalaciones 

existentes. 

- Se cumplirá la prohibición de presencia de personal, en las proximidades y ámbito de giro 

de maniobra de vehículos y en operaciones de carga y descarga de materiales. 

- Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en planos inclinados de 

terreno en lugares con fuertes pendientes o debajo de macizos horizontales. 

- La entrada y salida de camiones de la obra a la vía pública, será debidamente avisada por 

persona distinta al conductor. 

- Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaria y vehículos. 

- La carga de materiales sobre camión será correcta y equilibrada y jamás superará la carga 

máxima autorizada. 

- Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables estarán 

herméticamente cerrados. 

- No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando aquellos que puedan 

impedir el paso. 

Protecciones personales. 

- Casco homologado. 

- Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña. 

- Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaría si no está 

dotada de cabina y protección antivuelco. 

- Protecciones personales. 

- Gafas de seguridad contra proyecciones 

- Protectores acústicos 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Calzado de seguridad con puntera reforzada 

- EPI´s específicos frente al peligro de vibraciones 

• Faja antivibraciones 

• Guantes antivibraciones 

• Muñequeras antivibraciones 

- Mascarilla para partículas físicas 

- Guantes dieléctricos 

3.2. TOPOGRAFÍA Y REPLANTEO 

Este puesto de trabajo considera todas las operaciones topográficas llevadas a cabo en obra, 

ya sea por medio de estaciones topográficas, GPS o niveles. 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria: Moderado 

- Caídas en el mismo nivel: Trivial 

- Pisadas sobre objetos punzantes (barras metálicas): Moderado 

- Caída de personas a distinto nivel: Moderado 

Medidas preventivas de seguridad. 

- No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando aquellos que puedan 

impedir el paso. 

- Todos los elementos empleados para marcar determinados puntos o alineaciones en una 

obra a base de barras metálicas serán protegidos con carcasa de plástico. 

- Se aplicará el principio preventivo establecido en la prevención de riesgos laborales en 

determinadas mediciones tratando en la medida de lo posible de no bajarse a zanjas, 

cubiertas, zonas de tráfico intenso o zonas en las que existan riesgos importantes, 

midiendo por triangulaciones o medidas indirectas. 

- Se comprobará la existencia de cables eléctricos en las proximidades del equipo de 

topografía, para evitar peligro de contactos eléctricos directos. Las miras empleadas serán 

de un material dieléctrico. 

Protecciones personales. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- En general los EPI´s para este puesto de trabajo serán una relación directa de los que se 

deban de disponer en la ejecución de los distintos trabajos en los que intervenga por lo 

que se deberá informar de los mismos. 

- Chaleco de alta visibilidad 

3.3. DEMOLICIÓN DE FIRMES 

Definición 

Este puesto de trabajo considera todas las operaciones de demolición de firmes flexibles, corte 

del mismo mediante amoladora y/o espadón. También se considera la demolición de firmes de 

hormigón y losas de transición. 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

- Ruido: Moderado 

- Vibraciones: Tolerable 

- Contactos eléctricos directos: Importante 

- Proyección de fragmentos o partículas: Tolerable 

- Exposición a contaminantes físicos (polvo): Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel: Tolerable 

Medidas preventivas de seguridad. 

- A fin de reducir las vibraciones en el puesto de trabajo, las demoliciones manuales 

mediante el martillo de aire comprimido serán realizadas con cambio de turno cada hora 

estableciendo un periodo máximo diario de este puesto de trabajo de 2 horas. 

- A fin de evitar el ruido se trabajará con maquinaria que reduzca al máximo el ruido en su 

origen. Si no se dispone de evaluaciones específicas de ruido los trabajadores procurarán 

estar lo más alejados de la fuente de generación de ruido y siempre dispondrán de 

protectores acústicos de ruido. 

- Frente al peligro de proyección de partículas se colocarán protectores en las vallas 

perimetrales que disten menos de 1 m de la zona de demolición. Se cuidará que el 

personal ajeno no permanezca en un radio de acción mínimo de 5 m de la zona de 

demolición. Si dicha medida no pudiera llevarse a cabo la protección en el vallado a través 

de una malla o elemento protector será obligado. 

- El personal que supervise las operaciones de demolición por medio de maquinaria o bien 

las realice de forma manual dispondrá de gafas de seguridad. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- A falta de evaluación específica de riesgos frente al peligro de vibraciones los trabajadores 

dispondrán de los EPI´s indicados en este estudio. El Coordinador podrá exigir el 

cumplimiento de estos EPI´s en cualquier momento en el que se desarrollen operaciones 

manuales de demolición. 

- No se dejará el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento pues al querer 

extraerlo será difícil de dominar y podrá provocar accidentes. 

- Previo a la demolición de pavimentos se dispondrá en obra de estudio detallado de las 

conducciones eléctricas que pudieran existir. Quien realice las operaciones habrá sido 

informado previamente de los servicios eléctricos (alumbrado, semaforización, 

electricidad…), de gas, de abastecimiento y de telecomunicaciones que existan. 

- A fin de evitar la caída de personas al mismo nivel se prohíbe la demolición de elementos 

de paso de personas ajenas (aceras) de forma simultánea. 

- Para trabajos a nivel de suelo con paso de peatones y/o trabajadores se delimitará la zona 

de demolición mediante vallas o elementos similares hasta que se haya regularizado el 

terreno de paso. 

- La demolición estará en todo momento autorizada por parte del jefe de obra y/o 

encargado de la obra a fin de que queden supervisados los servicios existentes. 

- Se prohíbe de forma expresa la demolición mediante maquinaria, el uso de elementos de 

demolición con martillos de aire comprimido y/o eléctricos, una vez se ha encontrado el 

testigo de electricidad, gas y/o agua. Esta demolición se llevará a cabo de forma manual 

y los trabajadores dispondrán en caso de tratarse de un servicio de electricidad de 

protectores individuales. El personal encargado de estas operaciones tendrá una 

formación en materia de prevención específica. El material empleado en estas 

operaciones tendrá garantías dieléctricas de protección acordes a la tensión de la 

conducción de que se trate. 

- En presencia de polvo ambiental se efectuarán riegos con agua 

Protecciones personales. 

- Gafas de seguridad contra proyecciones 

- Protectores acústicos 

- Calzado de seguridad con puntera reforzada 

- EPI´s específicos frente al peligro de vibraciones 

o Faja antivibraciones 

o Guantes antivibraciones 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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o Muñequeras antivibraciones 

- Mascarilla para partículas físicas 

- Guantes dieléctricos 

3.4. TRABAJOS CON HORMIGÓN 

Comprende esta unidad de obra la aplicación de hormigón para la ejecución de diferentes 

elementos constructivos en obra civil y edificación como zanjas y pozos de cimiento, losas, soleras, 

muros, pilares o forjados. 

Riesgos más frecuentes. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Fallo de entibaciones. 

- Corrimiento de tierras. 

- Contactos con el hormigón. 

- Atrapamientos. 

- Vibraciones. 

- Ruido. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Se instalarán fuertes topes al final de recorrido de los camiones hormigonera, para evitar 

vuelcos. 

- Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 metros (como 

norma general) del borde de la excavación. 

- Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 

retroceso. 

- Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de guía 

de la canaleta. 

- La maniobra de vertido será dirigida por una persona experta en este tipo de trabajos, 

que vigilará no se realicen prácticas inseguras. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 4 metros en torno a 

los camiones hormigonera. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Se prohíbe la permanencia de personas en el interior de las zanjas en un radio no inferior 

a los 3 metros en torno al camión hormigonera, mientras se realiza el vertido del 

hormigón. 

Protecciones individuales. 

- Casco de seguridad homologado. 

- Guantes contra las agresiones químicas. 

- Guantes contra las agresiones mecánicas. 

- Calzado de seguridad. 

- Calzado de protección. 

- Fajas y cinturones anti-vibraciones. 

- Ropa de protección. 

- Protectores auditivos. 

- Protecciones colectivas. 

- Señalización interior de obra. 

- Señalización exterior de obra. 

- Topes de limitación de recorrido. 

- Barandillas resistentes. 

- Vallas de contención de peatones. 

3.5. EJECUCIÓN DE FIRMES 

Formación de capas granulares realizadas con áridos machacados, total o parcialmente, 

incluyéndose las operaciones de preparación y comprobación de la superficie de asiento, aportación 

del material, extensión y humectación si procede, compactación de cada tongada y refino de la 

superficie de la última tongada. 

Riesgos más frecuentes. 

- Golpes, cortes, aplastamientos, etc. en el manejo de materiales. 

- Atropellos. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Polvo. 

- Dermatitis por contacto con el hormigón y cemento. 

- Ruido. 

Medidas preventivas de seguridad. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- En los lugares de tránsito de personas (sobre aceras en construcción y asimilables) se 

acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, para evitar 

accidentes por caída. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 

lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezo. 

- Las piezas de pavimento se transportarán dentro de sus embalajes de suministro, que no 

se romperán hasta la hora de utilizar su contenido, para evitar accidentes por derrame de 

la carga desde la plataforma o palet de transporte. 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar lesiones por 

trabajar en atmósferas polvorientas. 

- Si el corte de piezas de pavimento se hace en vía seca con sierra circular, se efectuará 

situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del 

corte en suspensión. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de la obra, 

se cerrará el acceso indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 

obligatoria. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 4 metros en torno a 

los camiones hormigonera y compactadoras. 

- Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

- La maniobra de vertido será dirigida por una persona experta en este tipo de trabajos, que 

vigilará no se realicen prácticas inseguras. 

Protecciones individuales. 

- Casco de seguridad homologado. 

- Equipos filtrantes de partículas. 

- Guantes contra las agresiones químicas. 

- Calzado de seguridad. 

- Calzado de protección. 

- Ropa de protección. 

Protecciones colectivas. 

- Banda de plástico de señalización. 

- Vallas de contención de peatones. 

- Señalización. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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3.6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Riesgos más frecuentes. 

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Incendios por cortocircuito. 

- Caída de personal. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión mientras no se compruebe lo 

contrario. 

- No se efectuarán reparaciones ni operaciones de mantenimiento en maquinaria alguna 

sin haber procedido previamente a su desconexión de la red eléctrica. 

- Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 

acopiados sobre ellos. 

- Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa 

aislante de protección. 

- Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras 

contra la lluvia o contra la nieve. 

- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 

menos de 2 m. de los bordes de la excavación. 

- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 

rampa de acceso, para vehículos o personal. 

- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de seguridad 

de triángulos, (o de llave). 

- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios.   Hay que utilizar “piezas fusibles 

normalizadas 

- Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas (si no están dotados de 

doble aislamiento), o aislantes por propio material constitutivo. 

- Comprobación y mantenimiento periódico de tomas de tierra y maquinaria instalada en 

obra. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o accidente de 

origen eléctrico. 

- Todos los trabajos de mantenimiento de la red eléctrica provisional de la obra serán 

realizados por personal capacitado. Se prohíbe la ejecución de estos trabajos al resto del 

personal de la obra sin autorización previo. 

4. EQUIPOS TECNICOS Y MEDIOS AUXILIARES    

4.1. PALA CARGADORA 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropello. 

- Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 

- Máquina en marcha fuera de control (abandono de cabina de mando sin desconectar 

máquina). 

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala 

cargadora). 

- Caída de pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y 

asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 

- Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, agua, gas o electricidad). 

- Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamientos. 

- Proyección de objetos durante el trabajo. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Vibraciones. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los 

ojos, afecciones respiratorias, etc.). 

- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Para subir o bajar de la pala cargadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 

función. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con ambas 

manos 

- No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. 

- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano 

y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

- No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pueden incendiarse. 

- Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambiar de aceite 

de motor y de sistema hidráulico, con el motor frío, no fumar al manipular la batería o 

abastecer de combustible, etc.). 

- Durante la limpieza de la máquina, protéjase con mascarilla, mono, mandil y guantes de 

goma cuando utilice aire a presión. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos 

de inmovilización en las ruedas. 

- No se admitirán palas cargadoras que no vengan con la protección de cabina antivuelco 

instaladas (o pórtico de seguridad). 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 

que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

- Las palas cargadoras estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 

- Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha o/y con 

la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

- La cuchara durante los transportes de tierras permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 

- Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 

- Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- Tendrán luces y bocina de retroceso. 

- Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino con el fin de 

observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones de la cuchara. 

- Se prohíbe el manejo de grandes cargas bajo régimen de fuertes vientos. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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4.2. RETROEXCAVADORA 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropello. 

- Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 

- Máquina en marcha fuera de control (abandono de cabina de mando sin desconectar 

máquina). 

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala 

cargadora). 

- Caída de pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y 

asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 

- Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, agua, gas o electricidad). 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamientos. 

- Proyección de objetos durante el trabajo. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Vibraciones. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los 

ojos, afecciones respiratorias, etc.). 

- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

- Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Para subir o bajar de la retroexcavadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para 

tal función. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con ambas 

manos. 

- No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano 

y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

- No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina, pueden incendiarse. 

- Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambiar de aceite 

de motor y de sistema hidráulico, con el motor frío, no fumar al manipular la batería o 

abastecer de combustible, etc.). 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos 

de inmovilización en las ruedas. 

- No se admitirán retroexcavadoras que no vengan con la protección de cabina antivuelco 

instaladas (o pórtico de seguridad). 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 

que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

- Estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 

- Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

- Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 

- Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- tendrán luces y bocina de retroceso 

- se prohíbe el manejo de grandes cargas bajo fuertes vientos 

- Se prohíbe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio 

los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

- Se prohíbe utilizar la retroexcavadora como una grúa para la introducción de piezas, 

tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 

- Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la retroexcavadora. 

- El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido 

de la marcha. 

- Se instalará una señal de peligro sobre “un pie derecho”, como límite de la zona de 

seguridad del alcance del brazo de la máquina. 

4.3. BULLDOZER 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropello. 

- Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Máquina en marcha fuera de control (abandono de cabina de mando sin desconectar 

máquina). 

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala 

cargadora). 

- Caída de pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y 

asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamientos. 

- Proyección de objetos durante el trabajo. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Vibraciones. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los 

ojos, afecciones respiratorias, etc.). 

- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

- Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 

Medidas preventivas de seguridad 

- Para subir o bajar del bulldozer, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 

función 

- No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. 

- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de 

mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que 

necesite. 

- No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina, pueden incendiarse. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los 

tacos de inmovilización en las ruedas. 

- No se admitirán bulldozers que no vengan con la protección de cabina antivuelco 

instalada (o pórtico de seguridad). 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 

asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

- Estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 

- Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- Tendrán luces y bocina de retroceso. 

- Se prohíbe el abandono de la máquina sin haber antes apoyado sobre el suelo la 

cuchilla y el escarificador. 

- Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 

- Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará la zona, en prevención de desprendimientos o aludes. 

4.4. CAMIÓN DE TRANSPORTE 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropello de personas. 

- Choque contra otros vehículos. 

- Vuelco del camión. 

- Caídas. 

- Atrapamientos. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 

inmovilización de las ruedas. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 

metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y 

seguridad. 

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor 

del proceder más adecuado. 

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la 

caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el 

entorno del final del plano no habrá nunca personas. 

- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 

5 % y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos. 

- El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. Normas de 

seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones. 

- Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 

- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 

- Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a 

ellas. Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 

4.5. CAMIÓN HORMIGONERA 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas. 

- Vuelco del camión. 

- Caída de personas. 

- Golpes por el manejo de las canaletas. 

- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza. 

- Golpes por el cubilete del hormigón. 

- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 

- Los derivados del contacto con el hormigón. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % en prevención de 

atoramientos o vuelco. 

- La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares señalados para tal labor. 

- La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las operaciones de 

vertido, serán dirigidos por un señalista. 

- Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 

ruedas de los camiones-hormigonera sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada 

a 2 m. del borde. 

4.6. DUMPER 

Riesgos más frecuentes. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Vuelco de la máquina. 

- Atropello de personas. 

- Choque por falta de visibilidad. 

- Caída de personas transportadas. 

- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

- Polvo ambiental. 

- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

- Vibraciones. 

- Ruido. 

- Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal 

ventilados). 

- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Se prohíben los colmos del cubilete de los dumpers que impidan la visibilidad frontal. 

- Se prohíbe el transporte de piezas que sobresalgan lateralmente del cubilete del 

dumper. 

- Se prohíbe conducir los dumpers a velocidades superiores a 20 km/h. 

- Los dumpers llevarán en el cubilete un letrero en el que se diga cuál es la carga máxima 

admisible. 

- Los dumpers para el transporte de masas, poseerán en el interior del cubilete una 

señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por 

sobrecarga de la máquina. 

- Se prohíbe el transporte de personas sobre los dumpers. 

- Estarán dotados de faros de marcha adelante y retroceso. Normas de seguridad para 

el operador del dumper. 

- Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la 

recomendada por el fabricante. 

- Previamente a iniciar el trabajo, compruebe el buen estado de los frenos. 

- Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla. 

- No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano 

en posición de frenado, evitará accidentes por movimientos incontrolados. 

- No cargue el cubilete del dumper por encima de la carga máxima en él grabada. 

- No transporte personas en el dumper. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Asegúrese de tener una perfecta visibilidad frontal. 

- Si debe remontar pendientes con el dumper cargado, es más seguro hacerlo en marcha 

hacia atrás, de lo contrario, puede volcar. 

4.7. MOTONIVELADORA 

Identificación de peligros 

- Atropello: Importante 

- Deslizamiento de la máquina: Tolerable 

- Máquina en marcha fuera de control: Evitable 

- Vuelco de la máquina: Moderado 

- Choque contra otros vehículos: Moderado 

- Contacto con líneas eléctricas: Moderado 

- Incendio: Tolerable 

- Atrapamientos: Tolerable 

- Proyección de objetos durante el trabajo: Tolerable 

- Ruido: Tolerable 

- Vibraciones: Tolerable 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Frente al peligro de incendio (factores de inicio), se dispondrá en estas máquinas de 

un extintor. 

- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 

función. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con 

ambas manos. 

- No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. 

- A fin de reducir el riesgo de golpes y atropellos, quedará prohibido llamar por teléfono 

o comer mientras la máquina permanezca encendida. 

- No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina, pueden incendiarse. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los 

tacos de inmovilización en las ruedas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- No se admitirán motoniveladoras que no vengan con la protección de cabina 

antivuelco instalada (o pórtico de seguridad). 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 

asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

- Estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 

- Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- Tendrán luces y bocina de retroceso. 

- Se prohíbe el abandono de la máquina sin haber antes apoyado sobre el suelo la 

cuchilla y el escarificador. 

- Se prohíbe el transporte de personas sobre la motoniveladora. 

- Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará la zona, en prevención de desprendimientos o aludes. 

4.8. HORMIGONERA ELÉCTRICA 

Riesgos más frecuentes. 

- Atrapamientos. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Golpes por elementos móviles. 

- Polvo ambiental. 

- Ruido ambiental. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de excavación. 

- No se situarán en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del gancho de la 

grúa. 

- La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, 

una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda: “PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS 

NO AUTORIZADAS”. 

- Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumpers, separado del de 

las carretillas manuales. 

- Tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión. 

- Estarán dotados de freno de basculamiento del bombo. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras de accionamiento estanco, 

en prevención del riesgo eléctrico. 

- Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa desconexión de la 

red eléctrica de la hormigonera. 

- El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa, se efectuará 

mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda 

pendiente de cuatro puntos seguros. 

- Se mantendrá limpia la zona de trabajo 

4.9. MARTILLO NEUMÁTICO 

Riesgos más frecuentes. 

- Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 

- Ruido. 

- Polvo ambiental. 

- Rotura de manguera bajo presión. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Proyección de objetos y/o partículas. 

- Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- Se acordonará la zona bajo los tajos de martillos en prevención de daños a los 

trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

- Cada tajo con martillos estará formado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, 

en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 

- Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 

neumático, serán sometidos a un examen médico mensual. 

- En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de 

“obligatorio el uso de protección auditiva”, “obligatorio el uso de gafas 

antiproyecciones” y “obligatorio el uso de mascarillas de respiración”. 

- Normas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos. 

- No deje el martillo hincado en el suelo. 

- Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el 

puntero. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 

- Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 

- La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos se encauzará 

por el lugar más lejano posible que permita la calle en que se actúa. 

- Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante para detectar la 

posibilidad de desprendimientos por las vibraciones transmitidas al entorno. 

- Utilice las siguientes prendas de protección personal para evitar lesiones por el 

desprendimiento de partículas: 

• Ropa de trabajo cerrada. 

• Gafas antiproyecciones. 

• Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

• Como protección contra las vibraciones utilice: 

• Faja elástica de protección de cintura. 

• Muñequeras bien ajustadas. 

• Utilice botas de seguridad. 

• Utilice mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

4.10. EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

Riesgos más frecuentes. 

- Caídas. 

- Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas (suelo caliente + 

radiación + vapor). 

- Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico (nieblas de humos 

asfálticos). 

- Quemaduras. 

- Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 

aglomerado asfáltico con la extendedora. 

Medidas preventivas de seguridad. 

- No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 

sea su conductor. 

- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 

máquina durante las operaciones de llenado de la tolva. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 

señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

- Todas las plataformas estarán bordeadas de barandillas formadas por pasamanos de 

90 cm. de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

- Se prohíbe el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido. 

- Sobre la máquina, junto a los lugares de paso, se adherirán las siguientes señales: 

• Peligro, sustancias calientes (“peligro, fuego”) 

- Rótulo: “No tocar, altas temperaturas 

5. PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 

5.1.  PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Se entenderá por “equipo de protección individual”, cualquier equipo destinado a ser llevado 

o sujetado por el trabajador para que lo proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 

seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

No suprimen ni corrigen el riesgo y únicamente sirven de escudo amortiguador del mismo. Se 

utilizan cuando no es posible la total eliminación del riesgo mediante el empleo de protecciones 

colectivas. 

Estas protecciones deberán estar homologadas por el Ministerio de Trabajo y aquellas no 

definidas por dichas normas de homologación, deberán reunir las condiciones y calidades precisas para 

el correcto cumplimiento de su misión de protección. 

Los equipos de protección individual deberán reunir los requisitos establecidos en cualquier 

disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y 

fabricación. 

Equipos de protección individual: 

Protectores de la cabeza. 

- Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e industrias diversas). 

- Cascos de protección contra choques e impactos. 

- Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, de tejido, de tejido 

recubierto, etc.). 

- Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). Protectores del oído. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Protectores auditivos tipo “tapones”. 

- Protectores auditivos desechables o reutilizables. 

- Protectores auditivos tipo “orejeras”, con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca. 

- Cascos antiruido. 

- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la industria. 

- Protectores auditivos dependientes del nivel. 

- Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 

Protectores de los ojos y de la cara. 

- Gafas de montura “universal”. 

- Gafas de montura “integral” (uniocular o biocular). 

- Gafas de montura “cazoletas”. 

- Pantallas faciales. 

- Pantallas para soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección para la 

industria). 

Protección de las vías respiratorias. 

- Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas o radiactivas). 

- Equipos filtrantes frente a gases y vapores. 

- Equipos filtrantes mixtos. 

- Equipos aislantes de aire libre. 

- Equipos aislantes con suministro de aire. 

- Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 

- Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura. 

- Equipos de submarinismo. 

Protectores de manos y brazos. 

- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 

- Guantes contra las agresiones químicas. 

- Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 

- Guantes contra las agresiones de origen térmico. 

- Manoplas. 

- Manguitos y mangas. 

Protectores de pies y piernas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Calzado de seguridad. 

- Calzado de protección. 

- Calzado de trabajo. 

- Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor. 

- Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío. 

- Calzado frente a la electricidad. 

- Calzado de protección contra las motosierras. 

- Protectores amovibles del empeine. 

- Polainas. 

- Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración). 

- Rodilleras. 

Protectores de la piel. 

- Cremas de protección y pomadas. 

- Protectores del tronco y el abdomen. 

- Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas 

(perforaciones, cortes, proyecciones de metales en fusión). 

- Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones químicas. 

- Chalecos termógenos. 

- Chalecos salvavidas. 

- Mandiles de protección contra los rayos X. 

- Cinturones de sujeción del tronco. 

- Fajas y cinturones antivibraciones. 

Protección total del cuerpo. 

- Equipos de protección contra las caídas de altura. 

- Dispositivos anticaídas deslizantes. 

- Arneses. 

- Cinturones de sujeción. 

- Dispositivos anticaídas con amortiguador. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes). 

- Ropa de protección contra las agresiones químicas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y las radiaciones 

infrarrojas. 

- Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico. 

- Ropa de protección contra bajas temperaturas. 

- Ropa de protección contra la contaminación radiactiva. 

- Ropa antipolvo. 

- Ropa antigás. 

- Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retroreflectantes, fluorescentes). 

- Deberá quedar constancia por escrito de los equipos de protección individual entregados 

a cada trabajador. 

5.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 

En su conjunto son muy importantes y se emplearán en función de los trabajos a ejecutar. Se 

pueden separar en dos tipos: uno de aplicación general, es decir que deben tener presencia durante 

toda la obra, por ejemplo, señalización, instalación eléctrica, etc., otro tipo es el de los que se emplean 

solo en determinados trabajos, como andamios, barandillas etc. 

5.2.1. Señalización 

Las obras deberán señalizarse conforme a la legislación vigente en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Se deberá colocar la señalización normalizada que recuerda tanto a los trabajadores de la obra 

como al posible tráfico peatonal y rodado de los riesgos, obligaciones y prohibiciones existentes. 

A modo indicativo se citan las posibles señales a utilizar: 

- Riesgo de tropezar. 

- Caída a distinto nivel. 

- Prohibido pasar a los peatones. 

- Entrada prohibida a personas no autorizadas. 

- Protección obligatoria de la cabeza. 

- Vía obligatoria para peatones. 

- Extintor. 

- Cinta de balizamiento. 

- Cono de balizamiento. 

- Balizas luminosas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Obras, P-18. 

- Prioridad al sentido contrario, R-5. 

- Prioridad respecto al sentido contrario, R-6. 

- Entrada prohibida, R-101. 

- Sentido obligatorio, R-400a y R-400b. 

- Giro a la derecha prohibido, R-302. 

Se deberá de mantener en todo momento el acceso peatonal a las fincas mediante pasillos 

debidamente protegidos, señalizados y limpios, de aproximadamente 1 metro de anchura. 

5.2.2. Instalación eléctrica.  

La instalación eléctrica que, con carácter general, ha de suministrar energía a los distintos 

núcleos de trabajo, cumplirá lo establecido en los Reglamentos de Baja y Alta tensión y resoluciones 

complementarias del Ministerio de Industria, así como la norma de la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo. 

Los cuadros de distribución estarán formados por armarios metálicos normalizados, con placa 

de montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior. Para ello dispondrá de puerta con 

cerradura de resbalón con llave de triángulo y con posibilidad de poner un candado. 

Dispondrán de seccionador de corte automático, toma de tierra, interruptor diferencial de 300 

mA en el caso de que todas las máquinas estén puestas a tierra y los valores de la resistencia de estas 

no sobrepase los 20 ohmios. Para la protección de sobrecargas y cortacircuitos tendrán fusibles e 

interruptores automáticos magnetotérmicos. De este cuadro de distribución general, se efectuarán las 

tomas de corriente para los circuitos secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con entrada 

de corriente estanco, con llegada de fuerza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros 

secundarios dispondrán de borna general de toma de tierra, de interruptor de corte omnipolar, de tipo 

normal, cortacircuitos calibrados para cada una de las tomas, tres como máximo y diferencial de alta 

sensibilidad, (30 mA). En caso de máquinas portátiles en zonas de gran humedad, se contará con 

transformadores de 24 V. y se trabajará con esta tensión de seguridad. 

Medidas de seguridad en instalaciones eléctricas en general: 

• Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben 

observarse las siguientes: 

• Los bornes tanto de cuadros como de máquinas estarán protegidos con material 

aislante. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Los cables de alimentación a máquina y herramientas tendrán cubiertas protectoras 

del tipo antihumedad y no deberán estar en contacto o sobre el suelo en zonas de 

tránsito. 

• Está prohibida la utilización de las puntas desnudas de los cables, como clavijas de 

enchufe macho. 

• En los almacenes de obra se dispondrá de recambios análogos y en número suficiente 

para la sustitución de elementos deteriorados sin perjuicio para la instalación y las 

personas. 

• Todas las líneas eléctricas quedarán sin tensión una vez finalizado el trabajo mediante 

corte del seccionador general 

• Es condición imprescindible la revisión periódica de la instalación por parte de 

personal cualificado. Toda reparación se realizará previo corte de corriente siempre 

por personal cualificado. 

• Los portalámparas serán de material aislante de forma que no produzcan contacto con 

otros elementos. 

- Los cuadros eléctricos permanecerán cerrados y con las llaves en poder de persona 

responsable. Se señalizará mediante carteles, el peligro de riesgo eléctrico, así como el momento en 

que se están efectuando trabajos de conservación. 

5.2.3. Protección contra incendios 

Para ello se dispondrá en obra de extintores portátiles de polvo seco polivalente y de dióxido 

de carbono. Medidas de seguridad contra el fuego: 

• Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de los medios de 

extinción. 

• Se prohibirá fumar en zonas de trabajo donde exista un peligro de incendio, debido a 

los materiales que se manejen. 

• Se deberá avisar sistemáticamente en todo incendio al servicio de bomberos 

municipal. 

• Prohibir el paso a la obra de personas ajenas a la misma. 

• Los dispositivos de la lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse 

y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse a intervalos regulares pruebas y 

ejercicios adecuados. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso 

y manipulación. 

• Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

5.2.4. Medidas generales de seguridad 

• Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos, ni a factores 

externos nocivos. 

• Los lugares de trabajo deberán disponer de suficiente luz natural o tener una 

iluminación artificial adecuada y suficiente. 

• Estas instalaciones deberán estar colocadas de tal manera que no supongan riesgo de 

trabajo para los trabajadores. 

• Las vías de circulación, escaleras y rampas deberán estar calculadas, situadas, 

acondicionadas y preparadas para su uso de manera que se puedan utilizar sin que los 

trabajadores corran riesgo alguno. 

• Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales 

deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 

• Los conductores y personal encargado deberán tener una formación adecuada. 

• Los vehículos y maquinaria deberán estar equipados con estructuras concebidas para 

proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y 

contra la caída de objetos. 

Elementos de protección colectiva. 

• Entibaciones de zanjas. 

• Andamiajes. 

• Vallas de limitación y protección. 

• Señales de tráfico. 

• señales de seguridad 

• Cinta de balizamiento. 

• Topes de desplazamiento de vehículos. 

• Jalones de señalización. 

• Iluminación emergencia galería. 

• Pórticos protectores de líneas eléctricas. 

• Barandillas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Anclajes para tubo. 

• Balizamiento luminoso. 

• Extintores. 

• Interruptores diferenciales. 

• Tomas de tierra. 

• Válvulas antirretroceso. 

• Escaleras de acceso a pozos y galerías. 

• Plataforma de trabajo para elementos elevación. 

• Detectores de gases. 

• Equipo de rescate: oxigeno, camilla, grupo electrógeno, lámparas autónomas, gatos, 

etc. 

5.3. FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

El Contratista adjudicatario, y en su caso los Subcontratistas, deberá garantizar que todo el 

personal reciba, al entrar en la obra, una información adecuada de los métodos de trabajo y los riesgos 

que estos pudieran ocasionar, juntamente con las medidas de seguridad que se deberán emplear. 

La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios, 

de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

De todo ello deberá quedar constancia por escrito. 

5.4. INSTALACIONES PROVISIONALES 

Para estos trabajadores se deberá disponer en la obra de instalaciones provisionales, alojados 

en módulos prefabricados, para vestuarios, comedor, duchas, lavabos y retretes. 

Estas instalaciones provisionales deberán disponer de agua potable, en cantidad suficiente y 

fácilmente accesible. 

Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, que 

tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Las instalaciones provisionales serán de fácil acceso y se situarán sobre superficies de terreno 

con suficiente capacidad portante, si fuese necesario se realizarán ligeras cimentaciones de hormigón, 

en todo caso siempre deberá estar garantizada su estabilidad y seguridad. 

Cualquier actuación que se realizase para la colocación de las instalaciones provisionales 

deberá reponerse a su estado inicial, una vez finalizadas las obras. 

5.5. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Enfermería y botiquín: 

Se dispondrá de un Botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Asistencia a accidentados: 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centro Médicos (Servicios 

propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde debe trasladarse a 

los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, existirá en sitio bien visible en la zona del botiquín una lista de 

teléfonos y direcciones de Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc. 

Reconocimiento Médico: 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico 

previo al trabajo, y que será repetido al menos en el periodo de un año. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su potabilidad, 

si no proviene de la red de abastecimiento de la población. 

6. PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

 Riesgos a terceros 

Producidos por los trabajos en vías públicas. Habrá riesgos derivados de la obra, 

fundamentalmente por circulación de vehículos y personas. 

Debido a la realización de desvíos y pasos provisionales y alternativos. Intrusiones de vehículos 

y personas en zonas no autorizadas de la obra. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Debidos a la circulación y trabajo de la maquinaria y vehículos adscritos a la obra durante la 

ejecución de la misma. 

Riesgos procedentes de trabajo en zonas de gran densidad peatonal. Medidas preventivas 

Se realizará de acuerdo con la normativa vigente, los desvíos de calles y señales de advertencia 

de salida de vehículos, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona ajena a 

la obra colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Habrá de considerarse la incidencia que para el tráfico peatonal se produzca en la ejecución 

de las zanjas, no impidiendo el acceso normal a las viviendas y comercios de las zonas que se 

atraviesan. 

Es importante resaltar la obligatoriedad de la creación de pasillos para peatones y accesos a 

fincas, mediante vallas móviles para contención de peatones, debidamente señalizados. Estos pasillos 

deberán tener una anchura mínima de 1 metro, se mantendrán en todo momento limpios de material 

o restos de obra y estarán situados a una distancia tal de la obra que queden fuera del radio de acción 

de las actividades que en ella se den, haciendo especial mención a los movimientos de maquinaria. 

Por otro lado, será obligatorio utilizar operarios como señalistas de obra en todos los 

movimientos que la maquinaria realice fuera del perímetro vallado de las obras, especialmente si 

dichos movimientos interfieren en la circulación de vehículos de personas ajenas a la obra. 

7. PREVENCION DE OTROS RIESGOS 

Riesgos a terceros 

Riesgos de daños a redes de servicios, inmuebles y estructuras colindantes debidos a 

corrimientos, derrumbes, vibraciones, utilización y circulación de la maquinaria y vehículos adscritos a 

la obra durante la ejecución de la misma. 

Medidas preventivas 

Habrá de extremarse la precaución en la utilización de los medios de maquinaria, definiendo y 

señalizando las zonas de circulación y trabajo de la misma, protegiendo aquellos elementos y 

estructuras susceptibles de ser dañados y disponiendo los medios de seguridad en excavaciones, 

terraplenes y demás trabajos a efectuar en la ejecución de las obras. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Para ello se inspeccionarán previamente a la ejecución de cada trabajo, las condiciones del 

terreno existente y dichos elementos, realizando la selección de maquinaria, apeos, refuerzos, 

entibaciones y protecciones adecuadas para cada caso. 

8. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En la obra deberá existir, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un 

libro de incidencias que constará de hojas por duplicado habilitado al efecto. 

9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo que analizará, 

estudiará, desarrollará y cumplimentará las previsiones contenidas en este estudio. 

El citado plan cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1627/97 sobre disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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1. ALCANCE DEL PROYECTO 

Este Estudio contempla los dispositivos de seguridad y medios de higiene y bienestar 

específicos de la obra “ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA MUNICIPAL PARA CREACIÓN DE 

POTRERO EN VILLARRAPA”, que habrán de ser adaptados a los medios y métodos de ejecución del 

contratista en el Plan de Seguridad y Salud que este ha de someter a su aprobación, según se prescribe 

en el Artículo 10 de este Pliego. 

No estará eximido el contratista del cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta 

materia, aunque no se contemplen explícitamente en este Estudio; se considerarán como gastos 

generales de la contrata, sin derecho a indemnización alguna. 

Las disposiciones legales de aplicación serán todas las disposiciones normativas de obligado 

cumplimiento aplicables a la obra, que estén vigentes durante el desarrollo de los trabajos y aquellas 

que, aun siendo publicadas con posterioridad, entren en vigor durante la ejecución de los mismos. 

Asimismo, serán de aplicación las ordenanzas municipales o de otra índole que le sean de 

aplicación a la obra. 

 

2. LEGISLACION EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE APLICABLE A LA OBRA 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en obras de construcción. 

• Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, 

de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción. 

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real 
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Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción 

• VI Convenio Colectivo General de Construcción. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

• Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el 

Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y su posterior corrección de 

errores en la Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Orden PRE/252/2006, de 6 de febrero, por la que se actualiza la Instrucción Técnica 

Complementaria n.º 10, sobre prevención de accidentes graves, del Reglamento de 

Explosivos. 

• Resolución de 8 de noviembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por 

la que se autoriza a la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), para 

asumir funciones de normalización en el ámbito de la gestión de riesgos. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

• Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 
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• Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se 

establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su 

transmisión por procedimiento electrónico. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 379/2001, de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-

APQ-1, MIE-APQ-2, MIE- APQ-3, MIE-APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-APQ-7. 

• Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, MIE-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-RAT 

16, MIE-RAT 17, MIE RAT 18 y MIE-RAT 19 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 

• Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la Edificación. 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• Resolución de 29 de julio de 1999, por la que se acuerda la publicación de la relación de 

normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre, de 

aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

• Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes. 

• Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo de 1999, dicta las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión 

y modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979, que aprobó el Reglamento de 

aparatos a presión. 

• Orden de 29 de abril de 1999 por la que se modifica la Orden de 6 de mayo de 1988 de 

Requisitos y Datos de las Comunicaciones de Apertura Previa o Reanudación de Actividades. 

• Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de Seguridad y 

Salud en las Obras de Construcción, complementa art. 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 

de octubre de 1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 

Construcción. 
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• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el ámbito de las Empresas de Trabajo Temporal. 

• Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, 

por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 

1998, por el que se aprueba el Acuerdo Administración-Sindicatos de adaptación de la 

legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado. 

• Resolución de 18 de febrero de 1998, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• Orden de 14 de octubre de 1997, por la que se aprueba las Normas de Seguridad para el 

Ejercicio de Actividades Subacuáticas. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 

las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención 

ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que 

pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas y 

de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades 

formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención y modificación posterior Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se 

modifica el Real decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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• Convenio Colectivo de Industrias de la Construcción y Obras Públicas de la Provincia de 

Zaragoza. (BOP de 31 de julio de 2003). 

• Orden de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la Norma de Carreteras 8.3-IC 

“Señalización de Obras. 

• Ordenanza General de Tráfico del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. Publicado en el BOP n. 

40 de 19.02.2005. 

• Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios de Zaragoza. Publicado en el BOP n. 

138 de 17.06.2000. 

• Ordenanza reguladora de licencias urbanísticas de obras menores y elementos auxiliares. 

Publicado en el BOP nº 99 de 03.05.2000. 

• Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

• Real Decreto 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. Modificado por Ley 24/1994 de 30 de diciembre. 

• Orden de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la Norma de Carreteras 8.3-IC 

“Señalización de Obras. 

• Decreto de 20 de septiembre de 1973 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión. 

• Decreto de 28 de noviembre de 1968, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas 

Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

• Decreto de 30 de noviembre de 1961 por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

• Decreto de 2 de junio de 1960, por el que se prohíben los trabajos nocturnos a menores de 

18 años. 

• Orden Ministerial de 14 de marzo de 1960 sobre normas para señalización de obras en 

carretera. 

• Decreto de 26 de julio de 1957 por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y 

menores. 

• Orden de 20 de mayo de 1952 por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo 

en la industria de la construcción. 

• Código Penal Español.  
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3. NORMATIVA ESPECIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 

procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social. 

• Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 

de 1997. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 488/1997, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativos al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

• Real Decreto 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la 

inclusión de un estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos para obras de 

construcción. 

• Orden de 27-6-1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se establecen 

las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 

Prevención. 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, sobre equipos de protección individual. 

• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a 

riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
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• Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Seguridad 

de las Máquinas. 

• El Decreto de 28 de julio de 1983, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 

especiales y descansos. 

• Real Decreto de 8 de febrero de 1980, sobre almacenamiento de productos químicos. 

• Orden de 21 de noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

Médicos de Empresa. 

• Decreto de 11 de marzo de 1971 por el que se regulan la constitución, composición y 

funciones de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 

4. PRESCRIPCIONES DE MAQUINAS UTILES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
PREVENTIVOS 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 

complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 

referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

• Resolución de 10 de septiembre de 1998, que desarrolla el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre. 

• Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Resolución de 25 de abril de 1996, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, 

por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida por el 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
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legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. (Incluye la modificación posterior 

realizada por el R.D. 56/1995). 

 

5. NORMAS TECNICAS 

Se consideran de obligado cumplimiento en este Estudio Básico de Seguridad, con referencia 

a las prendas de protección personal a utilizar, las siguientes normas: 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-1- Cascos de seguridad no metálicos. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-2- Protectores auditivos. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-3- Pantallas para soldadores. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-7 y 8- Equipos de protección personal de vías respiratorias. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-13, 21 y 22- Cinturones de seguridad. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-16 y 17- Gafas de seguridad. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-26- Aislamiento de seguridad en herramientas manuales. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-27- Botas impermeables. 

• Norma Técnica Reglamentaria MT-28- Dispositivos anticaída. 

Así mismo, se citan a continuación aquellas Notas Técnicas de Prevención (NTP) que podrán 

ser obligatorias en obra siempre y cuando así lo considere el Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de las obras: 

• NTP 77: BATEAS - Paletas y plataformas para cargas unitarias. 

• NTP 89: Cinta transportadora de materiales a granel 

• NTP 90: Plantas de hormigonado. Tipo radial 

• NTP 93: Camión hormigonera 

• NTP 94: Plantas de hormigonado. Tipo torre 

• NTP 96: Sierra circular para construcción. Dispositivos de protección 

• NTP 121: Hormigonera 

• NTP 122: Retroexcavadora 

• NTP 123: Barandillas 

• NTP 124: Redes de seguridad 

• NTP 126: Máquinas para movimiento de tierras 

• NTP 127: Estación de trituración primaria 

• NTP 145: Disposiciones legales referentes a Seguridad e Higiene en la Construcción 

• NTP 167: Aparejos, cabrias y garruchas 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 11908811 PÁGINA 49 / 64

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. LAURA ESTHER GONZALEZ PEDRAZA - EL/LA TÉCNICO/A 15  de  abril  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cx
M

zE
3M

jc
xN

D
E

yM
D

A
yN

jM
yM

zg
3



ANEJO I - ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  

ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA MUNICIPAL PARA CREACIÓN DE POTRERO 

EN VILLARRAPA 

 

Página 50 de 65 
 

• NTP 202: Sobre el riesgo de caída de personas a distinto nivel 

• NTP 207: Plataformas eléctricas para trabajos en altura 

• NTP 208: Grúa móvil 

• NTP 214: Carretillas elevadoras 

• NTP 253: Puente-grúa 

• NTP 257: Perforación de rocas: eliminación de polvo 

• NTP 258: Prevención de riesgos en demoliciones manuales 

• NTP 278: Zanjas: prevención del desprendimiento de tierras 

• NTP 319: Carretillas manuales: traspaletas manuales 

• NTP 634: Plataformas elevadoras móviles de personal 

• NTP 669. Andamios de trabajo prefabricados (I): normas constructivas 

• NTP 670. Andamios de trabajo prefabricados (II): montaje y utilización 

• NTP 682: Seguridad en trabajos verticales (I): equipos 

• TP 683: Seguridad en trabajos verticales (II): técnicas de instalación 

• NTP 684: Seguridad en trabajos verticales (III): técnicas operativas 

 

6.    CONDICIONES TECNIAS DE MEDIOS DE PROTECCION 

6.1. PROTECCIONES INDIVIDUALES 

La regulación de los equipos de protección individual deberá cumplir con lo establecido en el 

Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud con respecto 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Todos los Equipos de Protección Individual utilizados en la obra cumplirán las siguientes 

condiciones generales: 

- Tendrán la Marca CE. Si no existiese ésta en el mercado, será necesario que: 

• Esté homologado MT. 

• Esté en posesión de una homologación equivalente de cualquiera de los estados 

miembros de la Unión Europea. 

• Si no hubiese la homologación descrita en el punto anterior, serán admitidas las 

homologaciones equivalentes de los EE.UU. 

- Los EPI's tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. 

- Todo EPI deteriorado o roto será reemplazado de inmediato. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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En todo caso, todo el personal que permanezca en la zona de obras dispondrá de un equipo 

de protección idóneo para la situación en que se encuentre. 

El equipo de protección individual será complementario a los de protecciones colectivas, nunca 

serán sustitutivos de éstos. 

Todo equipo utilizado requiere un mantenimiento adecuado para garantizar un correcto 

funcionamiento; esto debe ser tenido en cuenta en los equipos de protección individual, que deben 

ser revisados, limpiados, reparados y renovados cuando sea necesario. Este control y limpieza debe 

encargarse a un servicio organizado o a los mismos operarios previamente formados en estas labores. 

6.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 

Vallas metálicas de balizamiento, limitación y protección. 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidas a base de tubos metálicos. 

Dispondrán de patas para mantener su estabilidad y estarán arriostradas entre sí. 

Pasillos. 

Se realizarán a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones embridados, 

firmemente sujetos al terreno y cubiertas cuajadas de tablones. Estos elementos también podrán ser 

metálicos. 

Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevén puedan caer, pudiendo 

colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 

Topes de desplazamientos de vehículos. 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados fijados al terreno por medio de 

redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

Barandillas. 

Dispondrán de barra o pasamanos superior, listón intermedio y rodapié, de una altura de 100 

cm. y deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas, pudiéndose 

utilizar puntales metálicos a base de codales. 

Cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes. 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 

acuerdo con su función protectora. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Plataformas de trabajo. 

Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 metros del suelo dotadas de 

barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 

Escaleras 

Irán provistas de zapatas antideslizantes y cumplirán lo especificado en la normativa vigente. 

Interruptores diferenciales y tomas de tierra. 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 mA. y para 

fuerza de 300 mA. 

Las resistencias de las tomas de tierra no serán superiores a la que garantice de acuerdo con 

la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión de contacto indirecto máximo de 24 V. Se medirá 

su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

Extintores. 

Serán de polvo polivalente ó CO2 y se revisarán periódicamente, de acuerdo con la normativa 

de la Delegación de Industria para estos elementos. 

Entibaciones. 

Serán de obligatorio cumplimiento las normas del PG-3 sobre excavaciones en zanjas y pasos. 

El Contratista está obligado al empleo de las entibaciones necesarias para evitar 

desprendimientos, siempre que la calidad de los terrenos o la profundidad de la zanja lo aconseje, 

siendo de su plena responsabilidad la retirada de los desprendimientos que pudieran producirse y los 

rellenos consiguientes, así como los posibles accidentes laborales y a terceros que con un 

incumplimiento de lo preceptuado pudieran producirse. 

Todos los elementos de protección colectiva que estén deteriorados o rotos deberán 

reemplazarse automáticamente, se suspenderá toda actividad objeto de la protección, mientras se 

procede a su sustitución 

6.3. SEÑALIZACIÓN 

Deberán estar señalizados todos los elementos y trabajos que impliquen riesgos especiales 

para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Todos los elementos de señalización deberán ajustarse a la normativa vigente en el momento 

de la ejecución de las obras. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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El Contratista adjudicatario está obligado en todo momento a mantener de forma adecuada la 

señalización necesaria en materia de Seguridad y Salud de la obra. 

7. SERVICIOS DE PREVENCION 

Servicio Técnico de Seguridad y Salud: la empresa constructora dispondrá de asesoramiento 

en Seguridad y Salud. 

Servicio Médico: la empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio 

o mancomunado. 

8. CONTROL DE SEGURIDAD DE LA OBRA 

Recurso Preventivo. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo especificado en el artículo segundo del R.D. 604/2006, 

sobre la presencia de recursos preventivos del contratista en las obras de construcción, se indica de 

forma genérica, tal y como establece en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995 

(añadida por la Ley 54/2003), los supuestos en los que dicha presencia será obligatoria (Anexo II RD 

1627/1997). Dado que dentro de la obra existen fases en que se pueden producir situaciones que 

impliquen agravamiento de los riesgos, como trabajos en altura, por considerarse procesos o 

actividades peligrosos, el contratista principal asignará el Recurso Preventivo que permanecerá en la 

obra durante el tiempo que duren las actuaciones, con el fin de vigilar el cumplimiento de las medidas 

de seguridad y salud incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, así mismo cuando como resultado de la 

vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, el recurso preventivo 

hará las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas y deberá poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte 

las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido aún 

subsanadas. 

El Recurso Preventivo reunirá los conocimientos, cualificación y experiencia necesarios y 

contará con formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico (60 

horas) 

Los Recursos Preventivos se nombrarán antes del comienzo de los trabajos. Las funciones de 

los recursos preventivos serán desarrolladas por los técnicos, encargados y capataces asignados a la 

obra. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se nombrará un recurso preventivo para los trabajos generales que no están considerados 

como actividad peligrosa y uno específico para los trabajos especiales: retranqueo de servicios 

afectados, trabajos cercanos a líneas aéreas eléctricas y trabajos en altura. 

Además, se nombrará a un recurso preventivo específico para cada uno de los riesgos 

especiales que correspondan para el desarrollo del proyecto de referencia contemplados en el Anexo 

II del R.D. 1627/97 “Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

- Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por 

las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 

entorno del puesto de trabajo. 

- Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial 

gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente 

exigible. 

- Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la 

delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

- Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

- Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 

- Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

- Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

- Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.” 

Este nombramiento quedará registrado mediante el acta “NOMBRAMIENTO DE PREVENCIÓN”. 

Todo Subcontratista que trabaje en una obra designará un Responsable de Seguridad/Recurso 

Preventivo en base al R.D. 604/2006, cuyas funciones serán las mismas que las de la Estructura 

Preventiva de la empresa principal en el ámbito de sus trabajos. 

Funciones del Recurso Preventivo: 

• Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud y 

comprobar la eficacia de estas. 

• Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la seguridad y salud 

en el trabajo. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Proveer cuanto fuera necesario para que, en caso de accidente, los accidentados 

reciban la inmediata asistencia sanitaria que requiera su estado. 

• Atender correctamente a cuantos representantes de organismos oficiales entren en la 

obra. 

• Facilitar el derecho de consulta y participación de los trabajadores. 

Comité de Seguridad y Salud. 

En el momento en el que en la obra se alcance un número de 25 trabajadores o lo exigido 

expresamente en el Convenio Colectivo Provincial, se procederá a formar el COMITE DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LA OBRA, constituido por las personas y cargos descritos expresamente en las Ordenanzas 

de Trabajo y General de Seguridad e Higiene, que incluirá a representante de las diversas subcontratas. 

Este Comité se reunirá de manera oficial al menos una vez al mes, mediando cuantas reuniones 

informales sean convenientes. 

Se levantará Acta de cada reunión oficial, enviándose a la Delegación de Trabajo de Zaragoza 

en el plazo de 15 días. 

El presidente del Comité de Seguridad y Salud será el Jefe de Obra. 

Un Técnico de Seguridad y Salud figurará como experto asesor en el Comité de Seguridad e 

Higiene de la obra. 

El Vigilante de Seguridad será el secretario del Comité de Seguridad y Salud. Los Vocales 

exigibles al caso, será elegidos directamente por los trabajadores. 

Las empresas subcontratistas presentes en obra, estarán representadas por un vocal en el 

comité de Seguridad y Salud de la obra, durante su plazo de actividad. 

Las funciones y atribuciones de dicho Comité serán las siguientes: 

1. Promover la observancia de las disposiciones vigentes para la prevención de los riesgos 

profesionales. 

2. Informar sobre el contenido de las normas de Seguridad y Salud para que deban figurar 

en el reglamento. 

3. Realizar visitas tanto a los lugares de trabajo como a los servicios y dependencias 

establecidos para los trabajadores de la obra, para conocer las condiciones relativas al 

orden, limpieza, ambiente, instalaciones, maquinaria, herramientas y procesos 

laborales, y constatar los riesgos que puedan afectar a la vida o salud de los 

trabajadores, e informar de los defectos y peligros que adviertan a la Dirección de la 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Obra a la que propondrá, en su caso, la adopción de las medidas preventivas 

necesarias, y cualesquiera otras que considere oportunas. 

4. Interesar la práctica de reconocimientos médicos a los trabajadores de la obra, 

conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes. 

5. Velar por la eficaz organización de lucha contra incendios en el seno de la obra. 

6. Conocer las investigaciones realizadas por los Técnicos de la empresa sobre los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que en ella se produzcan. 

7. Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades profesionales producidos 

en la obra con objeto de evitar unos y otros, y en los casos graves y especiales practicar 

las informaciones correspondientes, cuyos resultados dará a conocer el director de la 

Obra a los representantes de Trabajadores y a la Inspección Provincial del Trabajo. 

8. Cuidar de que todos los trabajadores reciban una formación adecuada en materias de 

Seguridad y Salud y fomentar la colaboración de los mismos en la práctica y 

observancia de las medidas preventivas de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

9. Cooperar en la realización y desarrollo de programas y campañas de Seguridad y Salud 

del Trabajo en la obra, de acuerdo con las orientaciones y directrices del I.N.S.S.T. y 

ponderar los resultados obtenidos en cada caso. 

10. Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la Seguridad y Salud mediante 

cursillos y conferencias al personal de la obra, bien directamente o a través de 

instituciones oficiales o sindicales especializadas; la colocación de carteles y de avisos 

de seguridad, y la celebración de concursos sobre temas y cuestiones relativos a dicho 

orden de materias. 

11. Proponer la concesión de recompensas al personal que se distinga por su 

comportamiento, sugerencias o intervención en actos meritorios, así como la 

imposición de sanciones a quienes incumplan normas e instrucciones sobre Seguridad 

y Salud de obligada observancia en el seno de la obra. 

12. El Comité se reunirá, al menos mensualmente, y siempre que los convoque su 

presidente o por libre iniciativa fundada de tres o más de sus componentes. En la 

convocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la reunión. 

13. El Comité por cada reunión que se celebre extenderá el acta correspondiente, de la 

que remitirán una copia a los Representantes de los Trabajadores. 

Asimismo, enviarán mensualmente al Delegado de Trabajo una Nota informativa sobre 

la labor desarrollada por los mismos. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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14. Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se celebrarán dentro de las horas de 

trabajo y, caso de prolongarse fuera de estas, se abonarán sin recargo, o se retardará 

si es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar 

durante el descanso de mediodía. 

Libro de incidencias 

Estará siempre en obra en poder del Coordinador o Dirección Facultativa. 

Tienen acceso para efectuar anotaciones con fines de control y seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud: 

• Dirección Facultativa. 

• Contratista. 

• Subcontratistas. 

• Trabajadores autónomos. 

• Servicios de prevención, delegados de prevención. 

• Representante de trabajadores. 

• Técnicos especializados de AAPP. 

• Inspección de trabajo 

Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas 

con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas recogidas en 

el Plan de Seguridad Y Salud. 

Según el apartado 4 del Artículo 13 del RD 1627/97: “Efectuada una anotación en el libro de 

incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando 

no sea necesaria la designación de Coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación 

se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en 

dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el Artículo 

14 (paralización de los trabajos), deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada 

supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una 

nueva observación. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner en 

conocimiento del responsable del seguimiento y control del plan de seguridad y salud, de forma 

inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia fehaciente de ello. 

Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los órganos 

que resulten legitimados para ello, acerca del plan de seguridad y salud, sobre las medidas de 

prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la ejecución de la obra, habrán 

de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario al responsable del seguimiento y control 

del plan. 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que se 

cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición del 

responsable del seguimiento y control del plan de seguridad y salud. 

9. INSTALACIONES MEDICAS 

Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado con las necesidades de la obra, se revisará 

semanalmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

10. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

La superficie para estos locales viene determinada por el número de personas necesarias 

previstas para la ejecución de la obra. 

El equipamiento mínimo para los aseos será de: un lavabo, una ducha en compartimento 

individual, un inodoro, un termo eléctrico y accesorios de aseo necesarios. La altura mínima del techo 

será de 2,30 m y las dimensiones mínimas de cabina de inodoro de 1,00x1,20x2,30m, dotada de percha 

y cierre interior. 

Los vestuarios contarán con una taquilla individual provista de llave para cada trabajador, 

asientos y accesorios. 

Se puede optar por la construcción de los locales o por la instalación de vagones prefabricados, 

que, aunque son de menor superficie, responden a unas características de diseño que los hacen 

adecuados para su uso en obra. 

El vertido de aguas fecales se realizará al colector general de saneamiento más cercano e 

idóneo o a fosa séptica 

COMEDORES Y SALA DE DESCANSO 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se montará un pequeño comedor con mesas y bancos, calienta comidas y calefactor, 

radiadores y / o aire acondicionado y que, a su vez, pueda servir para reuniones de formación e 

información a los trabajadores. 

CÁLCULO DE PREVISIONES PARA LAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Aseos 

• 1 inodoro por cada veinticinco hombres a contratar y por cada quince mujeres. 

• 1 ducha por cada 10 trabajadores a contratar. 

• 1 lavabo por cada 10 trabajadores a contratar 

• 1 espejo de 40x50 cm, como mínimo, por cada 25 trabajadores a contratar. 

• Jaboneras, portarrollos, toalleros, papeleras y perchas, según el número de cabinas y 

lavabos. 

• Toallas o secadores automáticos. 

• Instalación de agua fría y caliente. 

Vestuarios 

• 1 taquilla guardarropa individual con llave, por cada trabajador contratado. 

• Bancos o sillas 

• Perchas para colgar la ropa 

Superficie mínima de 2 m² por cada trabajador contratado (aseos + vestuarios). 

Comedores 

Estarán provisto de: 

• 1 calienta-comidas de 4 fuegos por cada 50 operarios. 

• 1 grifo o en la pileta por cada 10 operarios. 

• Menaje de comedor, preferiblemente desechable. 

• Mobiliario (mesas y sillas o bancos). 

Superficie mínima del local: la necesaria para contener las mesas y asientos. Como norma 

general, se estima alrededor de 1,20 m² mínimo necesario por cada trabajador. Altura mínima 2,60 m. 

Todas las estancias estarán dotadas de suministro eléctrico y convenientemente calefactadas. 

 NORMAS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas serán continuos, lisos e 

impermeables, a base de materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos 

con la frecuencia necesaria. Se realizará una limpieza diaria y preferiblemente al finalizar cada semana 

laboral, se efectuará una limpieza general. Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en 

debidas condiciones de desinfección, desodorización y supresión de emanaciones. 

Todos los elementos tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en 

perfecto estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

Se organizará la recogida y la retirada de desperdicios y la basura que el personal de obra 

genere en sus instalaciones. 

ALMACENES Y TALLERES 

Se habilitarán almacenes y talleres con llave de seguridad, para guardar herramientas y 

material que por su coste y manejo requiera un especial cuidado, así como para guardar bombonas de 

gases licuados e inflamables, que deberán almacenarse en local ventilado. 

ACOMETIDAS 

Se acometerá en los puntos disponibles a pie del lugar de trabajo. 

Dependiendo del lugar de ubicación de las instalaciones de higiene y bienestar definido a juicio 

del Contratista, las casetas se podrán acometer a la red general o mediante equipos autónomos y 

depósitos (generadores y depósitos de agua sanitaria). 

LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS 

Se incluirá un botiquín de primeros auxilios entre las dotaciones de cada una de las casetas de 

vestuarios, el cual contará con antisépticos, desinfectantes, material de cura, agua oxigenada, alcohol, 

yodo, mercurocromo, gasas, algodón, vendas, medicamentos, anestésicos, etc. y todo aquello 

especificado en el pliego del presente Estudio. 

SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y EMERGENCIAS. 

Los centros de atención primaria y atención especializada de referencia más próximos a la obra 

son los siguientes: 
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CENTRO DE SALUD CASETAS 

▪ Dirección: C. Baleares, 50014 Zaragoza 

▪ Teléfono: 976 77 13 47 

 

CENTRO DE SALUD DE ALAGÓN 

▪ Dirección: C. Corona de Aragón, 5, 50630 Alagón, Zaragoza 

▪ Teléfono: 976 61 15 44 

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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COLSULTORIO DE TORRES DE BERRELÉN: 

▪ Dirección: Pl. Puente Alto, 5, 50693 Torres de Berrellén, Zaragoza 

▪ Teléfono: 976 65 31 00 
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MUTUA MAZ ALAGÓN: 

▪ Dirección: Av. de Zaragoza, 6, 50630 Alagón, Zaragoza 

▪ Teléfono: 976 61 25 39 

 

Igualmente, los teléfonos de emergencias a tener presentes son: 

TELÉFONOS DE URGENCIAS ZARAGOZA 

Emergencias 112 

Policía Local Zaragoza 092 

Bomberos Zaragoza 080 

Policía Nacional Zaragoza 091 

Guardia Civil Zaragoza 062 

Emergencias sanitarias 061 

Protección Civil Zaragoza 1006 

Cruz Roja Zaragoza 976 22 48 80 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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11. MEDICION Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA 

El abono de las obras se realizará conjuntamente con las certificaciones mensuales de la obra 

ejecutada y están sujetas a las mismas normas que para el resto de las partidas presupuestarias del 

Proyecto. 

La medición de los elementos, equipos e instalaciones de seguridad se realizará en la obra por 

el Contratista Adjudicatario que a su vez entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad para su 

verificación y aprobación. 

La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los precios 

que para cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios nº 1 del Plan de Seguridad y Salud que 

está obligado a elaborar el Contratista. 

Sobre esta valoración se aplicarán los mismos coeficientes que figuran en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares para el resto de las partidas presupuestarias del Proyecto. 

 

12. SANCIONES APLICABLES 

Serán de aplicación las mismas sanciones que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares del Proyecto para el resto de las partidas del Presupuesto. 

 

Zaragoza, marzo de 2024   

Por la Empresa Consultora Por la Directora del Proyecto 
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